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ARTICULO DE OFICIO.

esta Ciudad 

á a o r*. por 

porte. Todo*

Para fuera de 

también se admiten 

trimestre, franco de

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.

2.a Seccion.=Circular.=Número 1338.
Habiéndose desertado del presidio Peninsular de 

■Valladolid el dia 27 de abril último, Ignacio Mar- 
tmez, natural de Villaute, en el partido de Villa— 

■diego y avecindado en Aumeguillo de Esgueva, cu- 
■’as serías se insertan á continuación; prevengo á to- 
■ das las autoridades de la provincia dependientes de 

la mia, y á las que no lo son pido y encargo, que 
procedan á su captura, si fuere habido, y á la consi
guiente conducion á las órdenes del Comandante del 
ante dicho presidio.

Señas. Edad 41 años, pelo y cejas ruvio, ojos 
garzos, nariz chata, barba cerrada, color bueno, cara 

I redonda, y estatura 5 pies.
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 1.° de 

mayo de Í841.=José Nieto.=Sres. alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de....

calañés, capa azul corta.=Otro hombre también mon
tado con arma de fuego, sombrero calañés, capa ne- 
gra.=Otro hombre de infantería á cuerpo, descu
bierta la cabera,'

Señas del macho robado.

Estatura 7 cuartas menos dos dedos poco mas 
ó menos, pelo castaño, edad seis años, bastante cer
rado de atras, con un lunar blanco al concluir del 
pescuezo de una rozadura de aparejo, con unos lo
millos forrados en badana negra, un petral y atarre 
de becerro con estrivos grandes de baqueta, una 
manta de paño basto fábrica de esta villa, debajo de 
los lomillos una sobre mesa de bayeta verde y un 
pellejo de carnero blanco con lana curtida y una 
cincha de lana, cuyo macho representaba como gafo 
en las posturas de sus manos.

Senas de los efectos que faltaron de las caba-
11 • t Herías que se hallaron.

Dos bridas, una cincha de lana, un petral de la 
silla, cincha y acciones de estribos.

Se admiten inscripciones vo

luntarias á este periódico , que sale 

los marte* y viérne* en la Redac

ción á 6 r*. al mes, llevado á *n>

tasa*

2.a Sección.—Circular.=z]Númcro 1339.
El dia 25 de noviembre del año próximo pa

usado, tres malhechores, cuyas señas se insertan á 
■continuación, robaron á Isidoro Villadiego, vecino de 

Astudillo en la provincia de Falencia, y en el monte 
llamado de San Cibrían de Buena Madre, los efec- 
tos que igualmente se espresarán: en su consecuen
cia, y á ruego del Juez de 1.a Instancia del partido 
de dicho Astudillo; he acordado prevenir á todas 

■las autoridades de la provincia dependientes de la 
mia, y exortar á las que no lo son, que procedan á 
la captura de los criminales, y retención de todo lo 

■Tobado, remitiendo uno y otro, caso de ser habido, 
á disposición del referido Juzgado.

Serias de los tres ladrones.

El uno montado con arma de fuego, sombrero 

Señas de los demas ejectos robados.
Unas alforjas encarnadas con tapa y debajo dees- 

tas en el sillar al través una de paño negro, una.' 
capa paño azul bastante usada, embozos de tercio
pelo y un ribete de lo mismo en el cuello.

Burgos 4 de mayo de l841.=José Nieto.

2.a Seccion.=CircuIar.= Número 1842.
El Eaccmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho 

de la Gobernación, de la Península me ha dirigido con
fecha 22 de abril ultimo, la comunicación circular cuyo 
tenor es el siguiente.

» Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha expedi
do con fecha ig del corriente la circular que V. S. habrá 
visto inserta en la gaceta del martes 20 del mismo, man
dando que no se consienta ni tolere en España la sociedad 
conocida con el nombre de la propagación de la fé , y ha
ciendo las prevenciones oportunas á las autoridades asi ci
viles como eclesiásticas para que impidan su existencia y 
lodemasque allise expresa. Aunque ninguna duda queda á 



la Regencia provisional dti Reino déla exactitud y esme
ro con que V. S. procurará dar cumplimiento por su par
te á la citada circular, ha creído oportuno que por este 
ministerio se le hagan las mas estrechas advertencias pa
ra' que cuide de remover cuántos obstáculos pudierán 
oponerse por parte de alguna de las autoridades, que en 
cualquiera maneradeban concurrir á la ejecución délo man
dado, especialmente de los alcaldes constitucionales, ejigi— 
endo de estos noticias puntualesy exactas de lo que en sus 
respectivos casos practiquen de acuerdo ó por excitación1 
de los juecesde i.a instancia ú otras autoridades ; sin per-- 
niitir (pie por ningún pretesto se dilate ó entorpezca la 
ocupación y remesa al Ministcriodc Gracia y Justicia délos 
escritos y papeles de dicha sociedad , asi con o de los fon
dos ó caudales que tenga ó puedan pertenecer le. La Re
gencia espera que en esta ocasión obrando V. S. con el 
interés que exije este importante asunto, dará una nueva 
prueba del celo que le distingue y evitará todo motivo 
de dudar de él,. participando oportunamente al Gobier
no cuanto ocurra para que su resolución sea pronta y 
puntualmente cumplida. De orden de la Regencia provi
sional del reino lo digo á V. S. para los fines expresados.«

Cuya superior determinación se inserta en este perió
dico oficial para la debida publicidad, y al realizarlo 
prevengo á todas las autoridades de la provincia, de
pendientes déla mia , que den noticia exacta á este Go
bierno político de cuanto hayan practicado, ó practi
quen acerca de los particulares á que se rtjiere la prein
serta circular. Dios guarde á l'l/. muchos- años. Burgos 
3 de mayo de 184 i —José' Nieto.=Sres. alcaldes y ayun
tamientos constitucionales de....

31a Sección-Circular.=Número- i34o.
El Excmo. Sr. Secretario de Estado j del Despacho 

de la Gobernación de la Península, se ha servido comu
nicarme en sq de abril último la orden de la Regencia 
provisional del- Reino que sigue.

"Conociendo la Regencia provisional del Reino el in
flujo y utilidad que han de ejercer en el< público las lu
minosas doctrinas que abraza la obra titulada «Colección 
«de las alegaciones fiscales del Excmo. Sr. Conde de 
«Campomanes,” que da á luz D. José Alonso; se ha servi
do mandar, que el adjunto prospecto de dicha obra se in
serte dos ó mas veces en el Boletín oficial de esa provin
cia. De orden de la espresada Regencia lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos indicados. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 27 de abril de 1841.—Manuel 
C'*rtina.=Sr. Gefe político de Burgos.

Colección de las alegaciones fiscales del Excmo. Sr. 
Conde de Campomanes. Publícala, con autorización de la 
Regencia del Reino, D. José' Alonso, fiscal que ha sido y 
actualmente Magistrado del tribunal supremo de Justicia.

Prospecto. En lodos los ramos del saber cuenta Es- 
pana hombres eminentes, que con sus escritos la han ilus
trado y puesto en un lugar muy distinguido entre las na
ciones mas cultas. El celebre Fiscal y despues Goberna
dor del Consejo y Cámara de Castilla D. Pedro Rodríguez 
de Campomanes no solo contribuyó á dar á su patria esta 
honrosa considerado:), sino que le proporcionó inmensas 
y positivas ventajas con sus luminosos escritos. Sus alega
ciones fiscales en los veinte años en que desempeñó el mi
nisterio de la ley, tienen, con especialidad, este noble mé
rito. Casi siempre fueron iniciativa de leyes importantes 
y de resoluciones de sumo ínteres; por lo mismo en ellas 
>e halla el germen benéfico de todos los bienes que estas 
prodogeron.

Bisia examinar la Novísima Recopilación de las leyes 
del Romo, para observar con asombro la multitud de las 
que se publicaron en el reinado del Señor Dan Carlos lll, 
promovidas casi todas por aquel sabio magistrado y pro

fundo político. Apenas hay tituló que no se vea enrique
cido corr algunas de esas leyes, en que brillan los mejores 
principios de la ciencia legislativa y de la de administra
ción. Desaparecieron con ellas gravísimos errores ; y la li
bertad y la seguridad individual obtuvieron garantías,que 
hasta entonces no hablan tenido: se rompieron en gran 
parte las trabas que oprimían los talentos, detenían losa- 
delantamientos de las ártes, é impedían los progresos yel 
fomento1 de la Nación.

Las regalías de la Corona recobraron su vigor: las in
vasiones dtel sacerdocio en el terreno del imperio fueron 
rechazadas con firmeza: se fijaron los límites divisorios de 
las facultades del uno y del otro: la disciplina de la Igle
sia fue, en lo posible, reintegrada á su pureza, y lo ba- 
bria sido á la primitiva, si siempre se hubiesen seguidolod 
consejos y doctrinas de aquel grande, hombre: en fin, él 
echó los fundamentos de las reformas y de las mejorasen 
todos los ramos; y sus pensamientos y sus trabajos, can 
en la mitad del siglo anterior, mas propios que de esleí 
tiempo lo eran del nuestro.

Por esto sus Alegaciones Fiscales deben ser Utilísimas 
en el dia, en que pueden llevarse á término las sublimes 
ideas que contienen, y que tan" conformes son con las del 
siglo y de las circunstancias. En ellas hallan incontestable 
comprobación muchas de las medidas acordadas perlas 
Cortes y el Gobierno: en ellas se ven indicadas otras que 
necesariamente tendrán que adoptar; y en ellas se encuen
tra cuanto es necesario para rechazarlas agresiones de 
Roma, las opiniones de los fanáticos, y las hostilidades de 
los que sienten la reforma de los abusos.

Mas estas alegaciones son hoy un tesoro desconocido, 
encerrado en los archivos, y cubierto de un polvo, que 
nadie hasta ahora ha osado sacudir, para que fuese cono
cida y poseída de todos aquella- riqueza inmensa de saber 
y de doctrina. El gran interes público de esta emptiesa 
nos ha animado á acometerla, si bien con el temor de set 
superior á nuestras débiles fuerzas, con aquel espíritu, 
empero, que suele facilitar hasta lo que parece imposible, 
y con la constancia, que corona-con el buen éxito tales 
esfuerzos.

Autorizados competentementepor la Regencia del Rei
no, nos hemos dedicado á buscar las dispersas alegaciones 
del gran Fiscal de Castilla ;. y á fuerza de trabajo y dé la- 
ligas hemos podido reunir y clasificar por materias lo inai 
importante, lo mas adecuado á nuestra situación y cir
cunstancias; dividiendo nuestro trabajo en dos partes.

Motivos especiales nos han decidido á dedicar la pri
mera á las materias concernientes á la disciplina eclesiás
tica, á las regalías y á las facultades de la Nación en bis 
asuntos correspondientes á aquella misma disciplina. En 
ella se encontrará cuanto dice relación á los Nuncios de 
la Santa Sede en estos Reinos, á las de su Auditor, al 
Tribunal de la Nunciatura y sus abusos antes y despuet 
del Breve de 26 de Marzo de 1771 : á las apelaciones gra
duales hasta causar ejecutoria: á los conductos y medios 
legales para obtener gracias Pontificias, á la presentación 
de estas y su previo pase para su uso ó su retención: 1 
las Bulas, Monitorios y demas actos depresivos de la lle
gaba: á la inmunidad de los eclesiásticos, de las iglesimy 
de sus bienes: en fin, á todos los puntos de discipliim f 
de Regalía: por manera, que esta parte de la Colección 
formará un tratado completo do una y otra, y un cuadro 
de las libertades de la iglesia de España, que merecí'", 
por cierto, una inmensa preferencia sobre las poudeiada» 
de la galieána.

La segunda [¡arle comprenderá las alegaciones en ma
terias cLviles, asi judiciales como de administración', 1 
ciertamente no sorprenderá menos que la anterior. Gil*1’' 
remos, por no ser difusos, solamente las de los juicio1’1'1; 
incorporación y reversión á la Corona de las alhaja» 6 
bienes que salieron de ella : los CSpediebTÓs de póbLc10'1 



y repoblación : los de mejoras de la agricultura, restric
ción de los exorbitantes privilegios de las Mesías, los de 
fomento de las artes, industria y otros semejantes.

A cada alegación precederá un breve resumen del he
cho sobre que versa, y seguirá la resolución, bien defini
tiva, bien consultiva, y la indicación de la ley recopilada 
á que corresponde, á fin de facilitar la inteligencia de la 
alegación y de la ley que el espediente hubiese producido.

Esta obra se publicará por entregas de seis pliegos, ó 
sea cuarenta y ocho páginas de impresión en 4-° regular, 
buen papel y de carácter de letra igual á este prospecto, 
y saldrá con toda la frecuencia posible.

Se suscribe eh Burgos en casa de Arnaiz, á 6 rs. cada 
entrega.

Cuya superior disposición y Prospecto adjunto he 
dispuesto se inserte en. el periódico ojicial de la provin
cia para su debida publicidad. Burgos 3 de Mayo de 
184v.=Jose' Nieto.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS— N.° i345.

Siendo de rigurosa obligación de los pueblos la com
postura de caminos vecinales y rurales , según esta preve
nido en diversas leyes, instrucciones , ordenanzas munici
pales , y en el día terminantemente por la orden de la Re
gencia provisional del Reino de 5 de marzo último, inser
ta en el boletín oficial n.° 643, esta Corporación tiene por 
muy útil y conveniente que los pueblos grandes se pro
porcionen la memoria ó método económico, sobre estas 
obras, escrita por D. José María Panlagua, la cual ha si
do recomendada por el Gobierno, y por varias diputaciones 
provinciales, abonándose en cuenta de propios á los pue
blos que se suscriban á ella, su coste que es el de 7 reales, 
siendo el punto de suscripción en la Administración de 

correos de esta Capital. Burgos 9.9 de abril de 1841—Jo
sé Nicto.=P. A. de S. E—Juan Fernandez Cueva, Srio.

Número 1348.

Observando esta Corporación el desprecio con que al
gunos pueblos han mirado las circulares insertas en los 
Boletines oficiales números 6o3 y 63y, relativas á la re
misión de presupuestos de gastos y valores de propios para 
el corriente año, y decidida como está á hacer llevar á 
debido efecto cuantas órdenes emanen de su autoridad; 
ha acordado que si los ayuntamientos que se hallan en 
descubierto, no cumplen en el término de quinto dia con 
lo prevenido en aquellas, adoptará desde luego las provi
dencias que crea conveniente contra los morosos. Burgos 
4 de inayode 1841 —E.G. P. P., José Nieto—P. A. D. S. E., 
Juan Fernandez Cueva , Secretario.

Número i346. La Diputación, en cumplimiento de 
repetidas Reales órdenes, sóbre las clasificaciones de las 
obras pias, hospitales yz fundaciones piadosas de la pro
vincia; ha acordado, que por los ayuntamientos se forme 
y remita á su secretaría en el término improrogable de 
un mes, una noticia exacta y arreglada al modelo que á 
continuación se describe.

Y á fin de que tenga efecto este acuerdo, y que, lle
gando á noticia de todos, no se alegue ignorancia, se anun
cia en el boletín oficial, y se previene ti los ayuntamien
tos que en esta comisión están autorizados para exigir la 
exhibición de documentos, catastros y demas noticias 
conducentes , imponiendo, con consulta de la Diputación 
las multas que permita la ley. Burgos 3 de mayo de 
i84i—E. P. José Nieto—P. A. de S. E—Juan Fernandez 
Cueva, Secretario.

PROVINCIA DE BURGOS.

Partido ju- Pueblo. Fundador.
dicial. — ■ 1 __

El quesea. El quesea. Ful.°detal.

Objeto.

Huérfanas 
ú el que sea

Dotación1.-

3oo duc.s 
ó lo que sea

Patrono.

El Cabildo 
ó quien sea

Adririnist.r

Idem 
ó quien sea.

Rta. cotr.te

Rs, faneg.s

Lo que sea.

Renteros.

F. y F. &c_.

Se halla vacante la plaza de Maestro errador de la villa dé 
Presencio ; su dotación consiste en fio fanegas de trigo anuales,- 
cubrodas por el ayuntamiento, casa para' vivir, libre de con
tribución.* tiene á su beneficio que tres ó mas pueblos inmedia
tos se valen de el para cuanto se les ofrece: las solicitudes se' 
diiigirán á su ayuntamiento, francas de porte.

gado de las mismas Rentas , donde podrán concurrir las per
sonas que quieran interesarse en la licitación, y les serán ad
mitidas sus proposiciones siendo arregladas al presupuesto , pla
no y pliego de condiciones que estarán de manifiesto en el acto 
y desde, hoy en Ja escribanía del actuario,

Librado en Aranda de Duero á veinte y siete de abril de rnil 
ochocientos cuarenta y uno.=Juau Campos. == Por su mandado, 
Juan Antonio Martin.

Número i33i. El Intendente del Distrito militar deEstre- 

Sc halla vacante la escuela de primeras letras de la villa de 
Relucí la : su dotación consiste en veinte fanegas de. trigo, vein
te de centeno , trescientos rs. en dinero , casa sin pensión algu
na y aprovechamientos vecinales » cuyo salario será pagado por 
el ayuntamiento. Los memoriales se recibirán hasta el dia i 5 
del coi cien le

N*un< 10 i 333. El Dr. D. Juan Ca-rnpos Mendoza , Subdele— 
gado di. Heñías nacionales de está villa de Ara-Oda de Duero y 
su partido.

Hago saber , que.debiendo sacarse á pública subasta las obras 
paja la i cedilicacion tje ¡a Casa-administración de Rentas de la 
' illa de Rúa, coníorme á lo últimamente resuello por la Direc
ción geneiul de aduanas y resguardos del Reino; he señalado 
paia su lemate el miércoles doce de mayo próximo desde la ho
la < t as once de su mañana hasl.t las dtrs de la larde en el jija- 

madura.
Hago saber , que debiendo contratarse el suministro de pan 

y pienso para las tropas y caballos del ejército estantes en esté 
distrito y transeúntes por el mismo, por el tiempo de Un año 
á contar desde i,° de octubre del presente ,- be dispuesto se anun
cie al público para que. las personas que quieran interesarse en 
el servicio dé que se líala, puedan presentarse á hacer sus pro
posiciones en el despacho de. esta Intendencia militar . calle de 
Mesones núm-ro i 4 , en el dia i5 del mt*s de junio venidero, m 
que se celebrará el único remate; el cual no tendrá valimiento 
hasta que. recaiga la aprobación de S M.

Se advierte que se admitirán proposiciones ya sea para todo 
el distrito y reunión de artículos ó con separación para cada uno 
dé estos, y limitación para provincias sueltas, partidos ó pun
tos de suministro; y que los sugetos que. gusten hacerlas antes 
del dia del remate, podrán presentarlas 4 en esta Intendencia, 
por lo que respecta á la provincia de Badajoz , y por la de C - 



4
ceres al comisario de guerra ministro de hacienda militar de 
aquella demarcación , autorizado para recibirlas , las que deberá 
remitir á mis manos diez dias con antelación al del indicado re
mate ; despues de cuyo acto no se admitirá ninguna por ven
tajosa que sea.

Ultimamente el pliego general de condiciones y demas reales 
órdenes que han de servir de base para la celebración del con
trato , se hallarán de manifiesto en la secretaría de esta Inten
dencia y Comisaria de guerra referida. Badajoz a6 de abril de 
i 84 i-=Anlonio Gutiérrez de. Tovar. Srio. El oficial a.° de admi
nistración militar , Joaquín Valboa.

Número 133o. El Intendente militar del Distrito de Casti
lla la Vieja.

Hace, saber , que debiendo contratarse el suministro de pan 
y pienso para las tropas y caballos del ejercito estantes y tran
seuntes en este distrito por el tiempo de un ano , que empeza
rá á contarse desde i.° de. octubre próximo venidero y concluirá 
en 3o de setiembre de 184J bajo las condiciones aprobadas por 
el gobierno , que se hallarán de manifiesto : las personas que 
quieran hacer proposiciones podrán verificarlo en los estrados 
de esta Intendencia militar, para cuyo único remate he señala
do el dia aS de junio próximo á las doce en punto de la mañana.

Los Comisarios de guerra de las provincias de este distrito 
se hallan autorizados por Real orden de ag de abril de i83t 
para recibir las proposiciones parciales que se les presenten en 
la forma que aquella previene : cuya Real orden con el pliego de 
las citadas condiciones obran en poder de dichos Ministros. Va- 
lladolid a4 de abril de i84i. Vicente Rubio. Gerardo Pernet, Se
cretario

Número 1 349- Se hace satier a) público que por disposición 
de este tribunal de dichas rentas está acordado la venta en pú
blica subasta de una Escribanía numeraria en la villa de los Bal- 
bases para el dia veinte y uno del corriente mes de mayo en las 
oficinas de esta Intendencia , bajo el pliego de condiciones que se 
leerá en el acto: si alguna persona quisiere interesarse en dicho 
remate , concurrirá citado dia y sitio desde las once de su ma
ñana en adelante, que se adjudicará al mas ventajoso postoren 
conformidad á citado pliego de condiciones. Burgos 4 de ma
yo de 184* =Manuel Malo =Por mandado de S. Sria. , José Ma
ria Nieto.

Número ■ 3 36. Amortización. Provincia de Burgos.

Fincas que en esta Capital se han de subastar el dia 7 de 
jumo de 1841 á las 10 de su mañana.

Monasterio de San Millónyle la Cogulla.
Cinco heredades de a4 fanegas de sembradura de 3.a calidad, 

que en términos de) pueblo de Villalba de Losa , pertenecieron á 
dicho monasterio, las cuales producen en renta i5o rS. : han 
sido tasadas con arreglo á lo prevenido en los árticulos 1 8 y 19 
de la Instrucción de 1,° de marzo de 1 8 36 , en 960 rs y capi
talizadas según las bases establecidas en Reales órdenes de a5 de 
noviembre de 1 836 y 1 1 de mayo de 1 83y , en 4600 rs. : no tie
nen carga alguna, ni escritura de arriendo. Burgos ay de abril 
de 1 84 1.

Núm. ¡334. Premostatenses de S. Norberto de Salamanca.

Dirección de la Caja nacional de Amortización. Número 1 3ag. 
Estando mandado por la Regencia provisional del Reino en 

su decreto de ai de enero último que se capitalicen al 3 por 100 
los réditos de la deuda consolidada devengados hasta el último 
semestre vencido antes del dia 1 .° de dicho mes , bajo las bases 
que establece el mismo decreto publicado en la gaceta del sa, to
dos ios interesados en depósitos por lianzas constituidos en la 
tesorería de este establecimiento en títulos al portador qu ; de
seen capitalizar sus intereses , acudirán por si , ó por medio de 
apoderado á la expresada tesorería á recoger los cupones corres
pondientes . y les serán entregados en el acto como se está veri
ficando.

Respecto á las demas clases de créditos consolidados de que 
se componen las fianzas, es indispensable que los dueños que 
gusten capitalizar los créditos devengados lo soliciten por medio 
de notas, á tenor del modelo que se inserta á continuación; por
que como el acto es espontáneo no puede la dirección disponer 
operación alguna sin contar con la voluntad expresa de los in
teresados.

MODELO QUE SE CITA..
Don F. de N., Administrador Tesorero &c. ( se expresa el 

destino) solicita de la dirección gral. de la caja nacional de amorti
zación , que con arreglo al decreto déla Regencia de ai de enero 
último se le capitalicen los intereses devengados por los docu
mentos de deuda consolidada que tiene por fianza de su destino 
depositados en la tesorería de la misma Caja, bajo el núm.°.,... 
(el de la carta de pago) importantes reales tantos.

Fecha de la presentación,=»Firma del interesado ó su apode
rado. Madrid 16 de abril de i84t.=Manuel Cantero.

Intendencia y Subdelegarían de Rentas de Burgos. Núrn. t 344«
Por el présenle se cita , llama y emplaza á Juana Gómez, 

soltera, natural de S. Pedro del Romeral , para que en el preciso 
término de nueve dias , contados desde esta fecha se presente por 
si ó por medio de persona competentemente autorizada en este 
tribunal de rentas á oir cierta providencia asesorada, dictada á 
continuación del escrito acusación-fiscal , obrante en la sumaria 
que de oficio se sigue en este dicho juzgado y testimonio del sus
crito escribano contra la referida Juana , por aprehensión de 
géneros de prohibido comercio : pues si asi lo verificare se la ad
ministrará justicia , y en otro caso se seguirá aquella hasta su 
definitiva delei minacion por los trámites de la ley, parándola 
el perjuicio consiguiente. Dado en Burgos mayo i.° de 1841.= 
Manuel Malo.= Por mandado de S.Sria. José Maria Nieto. =1

Imprenta

Se ha solicitado la tasación de treinta heredades de seis fa
negas de i.a calidad , cuarenta y tres fanegas dos celemines de 
a.a y cincuenta y cinco fanegas nueve celemines de 3.a, que en 
el pueblo de Vallejera pertenecieron á dicho Monasterio: pro
ducen en renta sesenta y ocho fanegas, ocho celeminee de pan 
mediado anuales : han sido tasadas con arreglo á lo prevenido 
en los artículos 18 y 1 9 de la Instrucción de 1 0 de marzo de 
1836 , en treinta y cuatro mil ciento setenta y un rs. veinte y 
tres mrs., y capitalizadas según las bases establecidas en Reales 
órdenes de 15 de noviembre de 1 836 y 11 de mayo de 1 83; , en 
treinta y siete mil setecientos : hay escritura de arriendo por 6 
años que vencerán en el de 1844 : 110 tienen carga alguna.

Lo que. se hace saber al público para su gobierno , y que 
sirva de citación d los que lian solicitado la tasación ; en inte
ligencia de que pasados ocho dias contados desde hoy , sin que 
los solicitantes usen del derecho que les dd el articulo 16 de 
la Instrucción , se procederá d lo que en el mismo se previene. 
Burgos a8 de Abril de i%\x.=Por habilitación . Nicolás García

EL HABLADOR-PATRIOTA.
Este periódico , que se. publica en Madrid todas las tardes, 

escepto las de los domingos, defiende los principios constitucio
nales. Su redacion está dividida en dos secciones, la una seria 
y la otra satirica. Inserta abundantes noticias asi acionales co
mo estrangeras , con oportunidad y exactitud, para lo cual 
cuenta con muchas y buenas relaciones.

Da un estrado de las sesiones de Cortes en el mismo dia que 
se celebran , y cuando el interes de ellas lo exija se ampliará al 
siguiente

El título del mencionado periódico es por si solo suficiente 
para cscitar el mayor interes , pues el público no puede, haber 
olvidado el ruidoso golpe de estado de que fue víctima el Direc
tor y Redactor en gefe de los dos antiguos acreditados periódi
cos el patriota y el hablador, el cual habiendo regresado á su 
domicilio de Madrid despues de una larga y forzada ausencia, 
durante la que ha prestado también servicios de importancia á 
la causa nacional, se ha puesto de acuerdo con varios indivi
duos inlluycntes de ambos cuerpos colegisladores, y otros respe
tables amigos politicos. Para sacar á luz el hablador-patriota, 
cuyo prospecto se hallará gratis en el despacho de los comisio
nados de la Empresa.

Se admiten suscripciones ci casa de Arnaiz á 48 rs. por 
tres meses, 90 rs, por seis meses y 176 rs. por un año , fran
co de porte.

DE ARNAIZ.


